
tiembre de 2003 y de 1 de octubre de 2003, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
que faculta a las Administraciones Públicas a corre-
gir en cualquier momento errores materiales o de
hecho, se procede a efectuar las oportunas rectifica-
ciones y por todo ello,

R E S U E L V O:

Completar el anexo de la Resolución de 29 de oc-
tubre de 2004, de esta Dirección General (B.O.C. nº
222, de 16 de noviembre), con la relación de perso-
nas que han superado los cursos de especialización
autorizados y modificar el nombre de una persona que
ha superado el curso de Educación Infantil con nú-
mero de expediente Z00018/03 publicados.
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Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo de 2005.- La Directora General de Ordenación e Innovación Educa-
tiva, Juana del Carmen Alonso Matos.

818 Dirección General de Universidades e Inves-
tigación.- Resolución de 31 de mayo de 2005,
por la que se fija el plazo de presentación de
solicitudes, el importe asignado y la aplica-
ción presupuestaria de la convocatoria de
subvenciones para la realización de congre-
sos y eventos de carácter científico para el ejer-
cicio presupuestario de 2005 cofinanciado
por el Fondo Social Europeo (F.S.E.) en una
cuota del 80%.

Por Orden del Consejero de Educación, Cultura
y Deportes de 13 de julio de 2004 (B.O.C. nº 141,
de 22 de julio) se aprobaron con carácter indefinido
las bases que han de regir las convocatorias de con-
cesión de subvenciones para la realización de con-
gresos y eventos de carácter científico-técnico, co-
financiadas con F.S.E., en una cuota del 80%.

En la base segunda de su anexo I se dispone que
anualmente, mediante Resolución del Director Ge-


